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PÚBLICA




CONSTANCIA DE EJECUTORIA


EL SUSCRITO XXXXXXX DE LA XXXXXXX DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF) “CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS”

HACE CONSTAR


Que la Resolución No. XXXXXXX del XXXXXXX de XXXXXXX de XXXXXXX “Por la cual XXXXXXX, fue notificada el día XXXXXXX (XXXXXXX) de XXXXXXX de XXXXXXX mediante correo electrónico dirigido a la señora XXXXXXX, en calidad de denunciante.

Que en la mencionada notificación se advirtió que contra la Resolución No. XXXXXXX de XXXXXXX, procedía el recurso de reposición y apelación, el cual podía presentar por escrito. El término para interponer el recurso de reposición inició el día XXXXXXX (XXXXXXX) de XXXXXXX de XXXXXXX y XXXXXXX el XXXXXXX (XXXXXXX) de XXXXXXX de XXXXXXX.   

Que vencidos los términos previstos en el artículo 76 de la ley 1437 de 2011, para interponer recurso de reposición en contra de la Resolución No. XXXXXXX de XXXXXXX, no fue interpuesto recurso alguno. 

Que, en atención a que se realizó la notificación correspondiente y que en contra de la Resolución No. XXXXXXX de XXXXXXX, no fue interpuesto recurso alguno, la decisión quedó debidamente ejecutoriada para todos los efectos legales, el XXXXXXX (XXXXXXX) de XXXXXXX de XXXXXXX. 

Dada en Bogotá D.C., al día XXXXXXX (XXXXXXX) de XXXXXXX de XXXXXXX.



XXXXXXX 
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Revisó: XXXXXXX
Proyectó: XXXXXXX
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